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CARTA DE ?ECBA 9 DE AGOSTO DB 1988 DIRIGIDA AL PRBSIDBNTE DEL 
CONStJO DB SEGURIDAD POR EL PRESIDtNTB DEL COMITB ESPECIAL 
tNCARGAD0 DE BXAMINAR LA SITUACION CON RSSPECTO A LA APLICACION 
DB LA DECLARACION SOBRE LA CORCBSIO# DB LA INDEPBNDLNCIA A LOS 

PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Tongo 01 honor do transmitir adjunto 01 texto da ua consenso aobre la cuortión 
de lianibia que tua aptobmlo por el Comit& Brpecial encargado de l rmin8r la 
rituaciba cod respecte a la apliercibn da la Dealaraalbn ro&* la conarríóa de la 
inbpandescb a lo8 pahes y pueblo8 oolcmial8r l 89 13366. wtt&n, amlebrada rl 
8 de &gorto ti 1966 11. 

Al afsm timpa, ¿?emo seSalar en pwtiaular los pirsmfor 10, 19 y 26 del 
COOS*~SO~ que dicra lo riguienter 

“10. l .  .  %1 Comiti observa con prar qw el Conrojo de Squridad Agua ría 

crrarplir son etíaaaía sus re8pontabílídadw de mantmdníonto de la gas p la 
seguridad inteinaaíonaler en el Afríoa meridional, 8 cau8a d81 veto l jwrcído 
por dos de 8us míembror pennmwnter acoí~~talor y aborta al Conr*jo do 
hguríbad a qw reanude ínme&iahmoot~ su oacaman de ouevam mmdidar encaminadas 
a poner en vigor lar rerolucíoner del Consejo sobre estar awrtíh de 
conformidad aoo lo pad&do por la As&m%lea @esteral, el Comitd Brpecial 
rnaargado te examinar la rituaefóo coa rerpe&to a la apliaaah de la 
D6claracfón sobre la cancesi6n de la independencia a los paises y pueblos 
coloniales, 01 Comít& Especial contra el &&g%h&l y el Consejo de las 
Naaíones Unidas para Namibia, así como por el Xovímíento de los Paises No 
Alineados, la Organinación de la Unidad Africana, el Comwnwealth y varias 
otras organizaciones intergubernamentales y regionales. 

19. . . . El Comité exhorta al Consejo de Seguridad a que examine con carácter 
de urgexcía el informe del Comit¿ establecido en virtud de su resolución 421 
(1977). de 9 de diciembre de Lci’f’l y  que adapta nuevas medirlas para ampliar el 
alcance de su reeofuci6n 47R (1977) a fin de hncprla mÁs eticaz y general. El 
Comité r.ambién insta a que :.e ohservp est rict.nmont (7 1 <I rti!solución 558 (1984 1 
del Cu::sejo tlr? Scyut idad, dt* 13 de diciembre de 19811. en ~IIP ae pidió a tod(ls 
10s Es’ :.dos Miembros yue se .~lx.+tuviornn de importa-r iirmas tlv Sudñf rica. . . . 
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25. El Comiti trpacial reaomianda al Consejo de Srguridad que actúe 
renueltamente aontra todas la8 maniobra8 dilatoria8 y los planes fraudulentos 
del rigimen ilegal de ocupadin l noaminado8 a frurtrar la legítima lucha del 
pueblo n8mibiano. tl Comit/ recomienda bnaarecidamente que el Consejo de 
Seguridad retaponda on forma positiva 8 la l xigeacia abrumadora de la comunidad 
internaoional imponiendo inmodiataollate 8 080 r6giman lar aancion@r 8mplias y 
obligatoria8 previatas on 01 Capitulo VII de la Carta." 

(m) Tartayo TADttSt 
Preaidento do1 Comiti trpocial l naargado 
de examinar 18 l ituací¿n coa rarpocto 8 
la aplicacibn de la Declaracián sobre 
la ¿oncoafón da la indopondoncia 8 108 

_ paíror y pueblo8 coloni8lea 

u No ao toproduae on el proronto documontor para 01 tozto, da80 01 
ibocrrrarrEe ww.E6ww p cerr.1. 


